RES. 40/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0009043, Ent. N° 7045/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, referentes a la Licitación Pública Nº 40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo  para la gestión de centros de atención en la Ciudad de Montevideo e Interior en el Marco del Programa Calle”;  
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en el Diario “Oficial” (31/8/2016),  Revistas Contacto (31/8/2016) y en la Página web Compras Estatales (29/8/2016); 
2) que al Acto de Apertura celebrado el día 29 de setiembre de 2016, se presentaron las siguientes organizaciones: Fundación Celebra La Vida (Referencia 07), no registrado en RUPE, quien deberá presentar Anexo I, Anexo II y Anexo IV en un plazo de 2 días hábiles a partir de la notificación; Otras Manos, Activo en RUPE (Referencia 01, 02); Cooperativa Guidaí Mujeres, Activo en el RUPE (Referencia  03, 04 y 05); Cooperativa Senderos, Activo en el RUPE (Referencia 02); Cooperativa Promoción Derechos Humanos, Activo en RUPE (Referencia 03); Cooperativa Maino, Activo en RUPE (Referencia 01), quien deberá presentar Antecedentes del Oferente, en un plazo de 2 días hábiles a partir de su notificación; Cooperativa Creciendo, Activo en RUPE (Referencia 01); Cooperativa Socaire, Activo en RUPE (Referencia 01); Solidaridad, Activo en RUPE (Referencia 01);  Cooperativa A Redoblar, Activo en RUPE (Referencia 01); Cooperativa Sumando Opciones, Activo en RUPE (Referencia 01, 03); CPP, Activo en RUPE; Iglesia Anglicana, Activo en RUPE (Referencia 01, 05); COOPEL, Activo en RUPE (Referencia 01, 03); Factor Solidaridad, Activo en RUPE (Referencia 01); Cooperativa Ronda Catonga, Activo en RUPE (Referencia 01);  Educación Solidaria, Activo en RUPE (Referencia 08); Cooperativa Plataforma, Activo en RUPE (Referencia 04); Soy Porque Somos, Activo en RUPE (Referencia 06); PLEMUU, Activo en RUPE (Referencia 05) y Asociación Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal, Activo en RUPE (Referencia 07); 

3) que en dicha oportunidad la firma PLEMUU realizó las siguientes observaciones: 
a) la propuesta 13.2, referencia 05, de Iglesia Anglicana del Uruguay no respeta la planilla de horarios de la página 23 del Pliego, y no presenta exoneraciones de los impuestos patronales; 
b) Cooperativa Plataforma, referencia 04, no respeta lo mismo antes expresado más el contrato de arrendamiento; 

4) que luce solicitud de información efectuada por la Administración a los oferentes: Cooperativa Maino y Fundación Celebra la Vida. Asimismo, luce información presentada por dichas firmas; 
5) que luce nueva solicitud de información efectuada por la Administración a los oferentes y respuestas presentadas; 
6) que se adjunta Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones  - Nivel 1 y Nivel 2 – Hombres – Montevideo, de fecha 11 de noviembre 2016, mediante el cual se aconseja adjudicar los niveles mencionados, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 19 del PBCP, se recomienda la adjudicación de aquellas propuestas que superaron los 70 puntos exigidos: SOCAIRE – Referencia 01; FACTOR SOLIDARIDAD – Referencia 01; SUMANDO OPCIONES  - Referencia 03 y Promoción de Derechos Humanos – Referencia 03; 
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de octubre de 2016, otorga plazo de 2 días hábiles siguientes a la notificación a efectos de subsanar aspectos formales y aclarar propuestas a: SUMANDO OPCIONES, ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA ANGLICANA, COOPERATIVA DE TRABAJO SENDEROS, ASOCIACIÓN CIVIL OTRAS MANOS, COOPERATIVA DE TRABAJO MAINO, COOPERATIVA DE TRABAJO RONDA CATONGA, COOPERATIVA DE TRABAJO A REDOBLAR, COOPERATIVA DE TRABAJO CRECIENDO, ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD. Se adjunta documentación presentada por los oferentes; 
8) que la Comisión Asesora, con fecha 1º de noviembre de 2016, efectuó una nueva solicitud de documentación, confiriendo un nuevo plazo para presentar información a: COOPERATIVA DE TRABAJO SUMANDO OPCIONES, ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA ANGLICANA, COOPERATIVA DE TRABAJO MAINO, COOPERATIVA DE TRABAJO CRECIENDO, ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD, COOPERATIVA DE TRABAJO SENDEROS, COOPERATIVA DE TRABAJO A REDOBLAR. Se agrega documentación presentada por los oferentes; 
9) que luce nuevo dictado de la Comisión Asesora     – Nivel I – Montevideo, aconsejando adjudicar a los siguientes oferentes: Asociación Civil Otras Manos (Referencia 01, 02); Asociación Civil Solidaridad (Referencia 01, 02); Cooperativa Sumando Opciones (Referencia 01); Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay (Referencia 01) y Cooperativa de Trabajo Ronda Catonga (Referencia 01); 
10) que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. Se adjuntan escritos presentados así como informe sobre los mismos; 
11) que lucen Proyectos de Convenio a suscribirse entre el MIDES y las organizaciones, así como Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, que dispone: 
11.1) adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República, el llamado de referencia, a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, conforme al Anexo adjunto, por la suma total de hasta $ 118:309.328; 
11.2) aprobar los textos de los convenios adjuntos, por el plazo de vigencia a partir de la suscripción del convenio respectivo con cada Organización y/o Cooperativa de Trabajo, hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo prorrogarse por un período de hasta un (1) año, hasta dos (2) veces, previo informe favorable de gestión; 
11.3) desestimar las propuestas presentadas por las organizaciones: Centros de Participación Popular (CPP); Asociación Factor Solidaridad (Factor S) para las propuestas cuyas coordinadoras son las Sras. Verónica Pereira y Ana Cecilia Díaz; Fundación Celebra la Vida; Cooperativa Guidaí Mujeres, Asociación Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal, Cooperativa  de Trabajo A Redoblar y Cooperativa Senderos; 
11.4) habilitar el procedimiento de compra directa por excepción, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado para: ocho centros nivel uno (1) para hombres; tres (3) centros nivel dos (2) para hombres; dos (2) centros nivel uno (1) para mujeres; un (1) centro nocturno mixto en la Ciudad de San José y un (1) centro nocturno mixto en el departamento de Maldonado; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo preceptúa el Artículo 65 del T.O.C.A.F.: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna, pudiendo, no obstante, los presentes, formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”. Asimismo, dicho Artículo señala que: “La Administración podrá  otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”; 
2) que a lo largo de la tramitación del procedimiento de licitación pública de referencia, fueron conferidos por parte de la Administración actuante, diversos plazos de 2 días hábiles a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación. De lo expuesto surge que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., no solo por  haberse conferido diversos plazos de dos días, sino que se introdujeron modificaciones en las ofertas oportunamente presentadas, lo cual también prohíbe la norma; 
3) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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